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ción de las 'eycs det üabajo en mareri::i de capac1t • .:<-

rión v adiestramiento 

~ ....... 1 a Secretarü~ del T1«ibajo Y Previsión So inl 
, ' Gobierno del Est:i.do. pre\Ío r.studio de o::> :mte­
~ e, J ' . • , OI'Cfº!llZ'l('lll· cedentes del caso Y ¡.¡ara e e1nuna1 que º" .. . 
nt"s loca'•es de bi;1k'\jc.1·iores .v de patrones deben~ g(;, 

12~ que idesignen repre:-ienbntes ante el ( 011~e10 e ,11:_ 
' lt· 1 referencia \ a'ornrón uua serie de facto1 e~ .,u,1voce, , ... 1 'cns-
jurídico-sociales entre .os que desLca su ega. o., 

t t . ~a .d d t·" le~ org· uuzac10n t . ·, - ':a i·"pre""t· a rn íl e ' · " · .1·, 1unon ~ · "' """' 
De conformidad co11 'o anlerior Y con fl'ndaJJlt:1-

. - ~~ \ - 38 --~o. 539 B , 5'39-C de to en lo:: a:riti 'H os ,l:..1- : '· : ,)c1~; - •.. : •. 

'a J ?~· Fe<lfral del Tr:1b:tjo, si: ex1n•en ':ls s•gtnentes. 
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GOBIERNO DEL _ESTADO 

DE HID,ALGO 

Pachuca, Hgo. febrero 24 de-1978. 

5-2027 

e Lb JOSE LUIS ?U~Z MOUN~, Goberna;. 
dnr Con.sti'. ucional Intermo_ ae, Estado Llb!·e y Sohó'. 

· 1 Hi"d'" 1 0'0 a sus habitantes sabe,d: ra.no Ge · ""'º · · 

Con la facultad que le concede el Art. 60. de ·,J. 

L Fe 'era·. de Reforma Agr;::ria en vigor, de~ 16 >J~ · 
m~o·~e 1971, pub~icaa:a. en el Di.ario O~i:.ial dé la 
l"ederación en el Número _41 de .. lfec~a 16 .oe a-bri1 d€l 
propio- año. he-tenido a, b1€n exped.ir el pre.&:nfo: 
REGLAMENTO JNTER.i'\JQ DE LA H. COMISION 
AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO.-

CAPITULO I 

ORGANIZACION: 

Artkufo Io.-La Comisión Agraria Mixta est:mi 
mtegráda de acuercio icon 1o estalJ:'eci-do por 'ª frai::­
ción XI <lel Artícu'.o 27 Constitucio1~<il y el Artículo 
4o. die la Ley"FederaJ de, Reforma· Agraria en vigor, 
por fios sigu!ient'es Miembros: 

PRESIDENTE: SECRETARIO; PRITvlER VOCAL/ 

SEGUNDO VOCAL TERCER VOCAL. 

Art;bli'o 2o--ET cargo de Presidente de Ja Comi-' 
sión Agrarií!1 Mixta recc.erá en \::!l Delegado de ]a Se. 
creta.ría. de ·~a Reforma Agrar~a ·con residenda en Y/1 

Capitial del Estado, quién será removido y nombrado 
en los términos dei; Artícu10 7o. ae la, Ley Federal dei 
Reforma Agraria. 

El Se:n'6t1ario sürá. nomb:i._:a.clo y removido por el 
Ejecutivo Lodal. • 

E\ Primer Vocal, .será nomh1•ado y removido por 
e! Secretario de la Reforma Agraria. 

tr Segundo Vocal será nombrado y removido P''r 
~:. Eje:tutivo Loc.aiJ. 

E' Tercer Vocr:.l representante de los ejidat'.l!·ios 
\' comuneros será designad.o y subsf, ituido por el Pre, 
~'klente de Ja' Repúb'.ica, de nna Terna que presente fo 
Liga de Comunidades Agrarias· y Sindicartos Campe­
.Rinos de !,a Entida:d. 

CAPITULO JI 

At'ribudones de la Comisión Agraria M'ixta y o­
bligM~i-onies de sus miembros: 

Artícu::o 3o.-Ei Secretario y fo.s Voec'l.les de la l L 

Comisión Agraria Mixta c<>n oex.:.epción del Represen­
tanfe de los Campesinos, deberá .reunir 1103 requislto.'3 
s.iguienltes: 

Articulo 4o·-La Comisión Agraria Mixta formn­
.";t:trá 1:1u pI'.:osupuesto anuaJ de g~a.&'.Oi> para fU eficiente 
. funcionamiento, el cual será ;pagado por el Gobierno 
del bs'tado conforme a ·:·oB ·conven;ios que ~il efe·~to se 
ce'ebren. 1 .a aportación del Gobi.erno Federal no serú 
n 1eno1· del cin:,uenta por ciento. 

J • e un Mieml:n, _ 
Artícu.'o 5o.-Cada vez que se cámb1 ocará a '"-· : .. • 

d:_ia H. Co:mJ~irón_ Agra.ria Mix~~· se ,e~~~ 11uev~-fun· ·~ ... 
s1on. Ex:t11r,ordmaria p:2.ra dar a ,_ 01WCtI , íeiar m"fi<.-· .. 
cionario; ievanfándose un Acta para a,si u ~ . ··.. • 

•:a.da la Comisión en términos Legales. . . t d .• . 
. . , . 1';¡n;:ta en u .. .- .~ 

Ariículo 60.-La Com1s1011 Agraria . . 
.'as siguientes atribuciones: . . L al 
. EJ. ecut1vo 0c. 

a) ·-Noúfi~ar ante la omisión del .. ·iudes ¿¡~ 
1 - 9011c ' , E-n os ca¡sos previsto por la Ley ;as . :, 5 bosqt;cs 

- t't ., ., r ., J 'f1er1c1 ' res i uc10n; dotac1on o e,mp.1a,~,ion ' e . , . de· mayor 
Y_ ag¡.~~s <lebié11dose pub~iciar en el perwdcio otifican<lo . 
c1r mfación en La ;·ocaJidad éEJte hecho, Y r. JJ Agraria .e 
~.sí mismo a la Secret,ar{a de la Refor!ll"" , · 
iniciar €J', expGdiente. respecti,vo. . . L .1 , 

- . ~entanlrj u~ 
, b).-Interv:t:n'ir. a üa_vez de un rei¡:H-~es de~ :'\(i-

.i~s campesinos, en la~· As1amblaas Gener b9tituídos 
:"1€0 solkitaríte, en donde. serán electos 0 5~ jecu>'inis 
;os inkgramtes el.e 'os comités particulares ~a Ley de 
ª que se refieren los Arficulos 18 y 27 de 
1·a M?.teri·" 

'"· - . pcd'ientes ,le 
c) ·-Sub'tanc;iar y >dictaminar los e:' .. ~ bosqni:>s 

restituc~ón, dol:Jadón y ampfiación de tieI~·"5ii2nto <le~· 
Y 1r-,guas rrne (deban .ser resue1 tcs por mand.:111 
Gobern3dor,_dé- Est'ado. 

· · el Artíeu·o 
<.l) .. ~De a:uerdo con ·'.o establecido por ará . , 

290 d 1 • .. inforn1 .l ,ü e, .a, Ley de Réforma Agraria, se. , t primer:i 
S~reta_ría cuaP .. do en Ia·tr,-m,iitació~ d.e e~ j,~ nuUda~i 
Jnsi . .ancia se pla,ntee un: problema .ce atlv~ •· de nn, 
o i'n J'd' d · d' . ·, f · .,mient01 •• va 1, ez . e 'ia IV1Sion o rac-'JOU« .. - de emitir 
m·opiedad lla, Comó.sión Agra.ria M11xta am.cs Reform·i¡ 
su dic:~amen informará a l!a Secretaría irle 1 ~, t'odo·, 1 

Agraria sob~e el probJema, proporcionánoo .e · .. ~ ' 
1 ,., orforme a -. J os •1atos de que disponga para que e 1 _, ,. ! l 

1'€5Ut:1-\<l. ·O-Pror.: edimi1ento estab~ecido en és'.a Ley j 
Procedente i 

· · · da' emio ~ . e)._Dar aviso a ·•a Delegación Agrarlw tásOs en ... 
de sus dictámenes r,¡1 Ejecutivo Loen.', de os '. • nto 
Que -ést'e no •dicte o¡portuname1:te- ·su mand[lll1le ' 

. f . d tro d'el tér. ) --Turnar a Seg1.lnda Ins<'-ancia.. en 1t :rr · ., . . r --sue. os p1w 
1 uno 1eg,a,1 fos €Xped1éntes que no SéO.Il "' 

el Efo:1uti:vo Local. 
. . . die.te e' '[, g) ·-EJecutará los mandam¡,entos qne 1 1 • 

jecutivo L~ca] en los ténninos previstos por ª .e~: 
Art, · 1 1 d' 1 e~ inherenh~s 1cu'o 7o.-Reso iVer ps expe ien, " . 

. a las scüicftudes sobre: 1 

· a) .-NuHtlnd de Fraccionnmientos ,de bienes cu-
1nuna1es. 

b)--Nu:iclaJ de F 

c).-Nwlidad de ac•·~Q 
ven~an hs Leyes Agrn .. 

Ejidn·es. · 

e cc11hn~ v ·clo,,nn:entos qn 

•d) ·-Sobre. conf!icfos de posesión y goce de llli•­

Qad' de •dotación . 

e) --Sohre •:1erechos .su resorios cuando e:· Ejidnl11.~ • 
l'io no haya hecho designación de ruceso11~-

lf) ·-ResQ'ver sob1 .. :ción d<: dere:h_o'S,· 
Agr¡a.J:!i os. 

1 
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Artículo 80.-La Comisión Agraria Mixta; opinal'ái 
~;;obre 1ios expedientes inherentes de las solicitudes que 
111."' deeerán obtener fa Resoludón Presiden~ial en los 
·~ 

siguiientes: dirigir a•ministrahv!amente 1.as funcio­
nes de la Comisión en su .ca11á~r d'e encargado del 
desipa.cho. 

5iguieiities casos: 

a) . .-Determinación de lias propied'ades inafec­
it;ab1es. 

b)--De priv~cion de dere::hos .i\grarios y nuevas 
a.djudicacion:es. 

c) ·-Expropiación. de bienes ejidailes y iCiomunal~s 
2sí como la creación de los nuevos ;.~entros de Pe· 
lf.ación Ejidal. · 

d)·-Opinará i~especto a las .,,onsu';tas del Secreta,.. 
·río de la Reforma Agraiün y e1 C. Gobernar:lor dE:J 
Estado, que le formulen sobre cuestiones relativa,<; a 
a-;untos--Agrapos en la Entidad. . 

Artículo 9o.-Son ohliga.ciones de los Miemhroa 
.Ue la Com_isión Agraria Mixfa. . 

DEL PRESIDENTE 

b) --Acordar la correspondencia Oficiia.~1 y asun­
tos de trám~l!:e que no ·~e deiba ser objefo de acuerdo 
rie la comisión: autori21ando oon ·sn firma lo corres­
pondie1rte. 

e) .-Sup\ii· al Pres.~den:te en las: 

Sesiones de la Comisión, au:torizando en su case 
:as convocatorias y 01~den del dfa.. Dando fé de las 
actas correspond,ieTutes que se le~anfon. 

d) ·-Proponer al C. Gobernador idel EsA ado el 
'nombra.miente del personal adscrito a fa Comisl.ón: 
conceder 1licencias económicas hasta por 3 días y 3 
VOC€¡s al año, y opinar respe:lto a :11as scfücita.das. p0r 
mayor tiempo y de latS remmcias 1presenta<las 1:eni.en­
•Úo en cuenta las di.sposic.iones que1 norme11 las dispo­
&ici.ones de %s trabajadores al i:;ervi-::fo del Estiado 
con e1l. Ej'ecutivo LocaJ. 

) a) --Presidir l:a Cor.nisión y vigi\ar que su funci.0-
1~.'.lmiento se ajuste .estrLrtamente a fa Ley y a las dh;­
p~siciones Agrarkts vígentes. · 

e) --Formu'ar la orden del día relativa a las se~ 
si ones Y poner':as a consideracüón del Prc"\$.idente, a.:>~ 
como elabor.ar las convocatod,:.i.s para ~as Asambleas 
~traoudinarias. 

b) ·-Dar cuenta al Secretario de la Reforma Agra 
ria <le 'i'as irregril'aridacies en que incurren. !os Miern­
:Jros <liG la Conüsión. 

c).-Representar a !.a Comisión por si o en formn. 
ó.e!eg2~da, en tddos los acfos ·o dnigenci~'1-'3 en los que 
por razón de su competencia üebe intervenir ésta. 

d).-Presidir !.as sesiones oiidinarias v eX'fra.odi.­
:n.nrias de la Comisión y .dirigir en e~'la lo¿ debate3. 

e) . ....,Convocar conjuntanmnte con el Secireltarlo a 
Jas sesiones de lla Comisión. autoil."izan.do en su casr· 
}?.. convo·.<atoria y o!'den de~ día que a su consideración. 
su.íete1 e) Secretario, y 8.Utorizar cc.n su firnia las l:'l.c­
r1.as ccr11espondien' es. 

' · f) ·-Degi1gnar representante de b Comisión que 
éeberá "1Cincurri1· a las Asamlf1eas Generales de Ejida~ 
tarios, y nombrar el person81~ técni,co aci.n1inistrativ 1) 

que deba ldesahogJH· los trabajos rd'-aidona.dos con ln::: 
cuestiones de com¡pctenci:a. de :a Comisión. Así mir;mo 
podrá delegar su representación en al.gún mh~mbr.::> 
ele la inism~ er. el desahogo ,de '~ais Atidiencia.3 de 
Pruebas y Aleg;llios. 

" ,. 

g).-Vigilar conjunitamente con e' Se:1retari.o la 
correcta ia.¡_i'ica-/ión 1:!€l prrnupue·sto de gastos d'e la 
Secretaría d'e 1 a Reforma Agrari.u. 

h) ·-lnf.orm.'.u a' C. SecrE>tario de b ReformJ. 
Agratj<li de los he 'hos con:lligurativos de i·espons.abi­
Iida.d' Dena.T. de conformidad con 'os preceptos re1att­
vos de la Ley Federa' de Reforma AgTaria aU."'.ilJ.uidos 
.a. l'os Mi~mbros de 'Ja Comisión o n.1 personal' aid.:;cr!l'J 
a dicho <.fuerpo Colegiado. 

f) ·-As,tstir a :.as sesionBs formulando las actas 
({Orresponclien:tes y reQabar las firmas de los miem­
bros de la Comisión :asislten!tes, ~:evando ai. efecto un 
libro especia:''. 

g) .-So1icJitar ante quic;n co~:-responda S€ apliqnen 
las sandones fijadas a 'ias falt::i.s a.dministra!tiv'a.s que 
c,omet:a el persona1 .de conforrnictad de las dispoc1s~o­
nes 1J:e.gJa:'es aplic3¡b'.es. 

h) --Intervenir en la forma procedente a. efecto 
de que se guarne ~a ·disciplina y el orden mnveni.ente 
en Jas Oficinas de la Corni~i..ón y vigil.ar que s'e cu:m­
plr.. estridta.mente e~ presente reglamen!to. 

i) .-Recibir las promocione:., y respo!izab~liza.rnc 
ele que se abran los expedientes r•espec-tivos dan:fo 
cuentq •al Presiden.te en su caso. 

j) . .-Responsabmzarse d:e la marcha eficiente del 
Archivo General de expedientes, pílanos. U:~yes y dis­
rosi.c:one'> que Ee expidan en materia agraria. 

k.-Los c.x¡:;edientes y pian:.ls so'o se i,odrán r~on­
suiltar en la Oficina de la Comisiión por las p.arts~s 
cuando :.:>.cred}ten debiclarr.iente su personalidad o inte­
l'és Juríd7.-co. 

·').-Vigihr que se hagan con toda cportunida i 
1~2s nub1Ltadones que determin~ 1.a Ley, haciendo el 
c{mpn'·Ct de !os planos seña1ados pru~a el <.'jercicio r\c 
c\ierecho. 

m) .-Rendir l'as. pruebHs e información ne::e-s.arias 
para el trámite y substancfación de los expedientes Y 
ordlenar previo acue11,io con el Presidenfe. 1as Diligen 
das o pruebas que J~ban recabarse de Oficio que se 
csrti.men neccsa.ri,as. 

• 

FRACCJON U 

DEL SECRETARIO L:a) ·-Las obligaciones del C. Secretario son ~a . .:; 
n) --Respons~bili;zai·se •le que en las Audiencias 

de Pruebas y 1\:legatos que (kban verifirn.rse ~n !a 

1 1 

' ~) : 
ji' :j . ' 1 
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fl?robadas por el voto ide i:a mayoría de los.'.ª5:oto (,e 

En caso de empafo. -e1] Presidente tendia 
Comisión, se restD.rrolle correctamente el día Y hora 
fija:doc;;_ 

o) ....... ,A·1ordar con e! Presidente se pongan los expe 
{:1ente3 a disposición de Ios Miembros de la Comisión 
d ntro de loB p"!azos y en fos términos previstos oor 
la Ley, para ros efectos ,de formular el proyect:o de 
oy:foión, dic!:amen o resolución que de;J5a;n ser someti­
aos a;", Mnocumento y acue1•do de la prop1a Comisión. 

p) --Acordar en el pleno de la Comisión, la dis­
t.ribud&1 del número 1de mesas o secciones que se es­
timen nedesarias para los efe::tos lde un'a efl1cáz orgj:i,­
nización y el suficiente desempeño de las l,abories ael. 

pusona:1 adscri:l-o a ésta. 

q) .-Cuidar de ~,a conserva:üón y uso apropiado Jei 
Mobil~ario y útlil-es de ia Comisión. 

FRACCION III 

DE LOS VOCALES 

a) . ...--Rendir ante la propia Comisión ~a ¡:,rotesta de 
Ley a: tontar posesión de su t.:argo. 

b) . ...--Asistir con pun1 ualidaid a todas las sesion._,s, 
dando aviso ¡previo de su fa:ta, cuando por razone;, 
justificadas no puedan ha1er:o. 

c) . .-Tomar a su cargo ei~ ePtudfo de los expa::lien­
t'es qne le sean iturnados por el Secretru:io, presentan­
do en las sesionf18 corresponciientes dentro de los 
:rianos ~egales, los proye t~os (le opinión, dic:tamcn o 
Reso'uciones procedentes. 

i) . .-Jnterv1enir en las sesiones proponiendo res·· 
pect,o ,Je los asur!tos que en e' 'a se tra!ten, fos acuer­
aos y soluciones que oonsideren ardecuados. 

e) . .-Asis.~ir con puntua1idad al desiempeño de ,n-
1,orEs en /:p.s ofíciiJ1J3s de la com1.s.iJón. así como 1:tun1~ 
1~ ;ir con ras comtisi.Jones que dentro de la esfera de :-iu·~ 
atribu,,iones les sean encomenaadas por e: Pre::;i:Jer ... c. 

f) . .-Acatar estrictamente Jos preceptos de Ja Ley 
Federal de Reforma Agraria y las dispo~;!cione.; de 
é~e Reg''ia.mento. 

CAPITULO 111 

DEL FUNCIONAMIENTO 

Articulo 100 . ...--La Comisión Ag1f.:ri.a M~xta: ~on~i: 
derzaa como Cuerpo Colegiado para eU e.1erc-ic.t? 1:: 

1 . .1 . .. . t d la obMgacwnes as ª' n mciones y Clump muen o 1 e s · . 
me le confiere la Ley Federal de Reforma Agr.a~·;:l. 
;ujeit.a¡rá su .funcionamiento interno ,a ~as disposic~r 
nes del ci'tado ordenamiento y eJ presente Reg a-

ll!Cnto. 
~ . . . l\{ tb fL'nCÍi) 

Artí.1ulo 110 . ...--La Comisión Agraria 1.x . ·· 
- I scf..o 

nar·'t const,~: uído en P,1eno y rior sesione~ en e 
~e ¡ 8 propia Jns1títución . 

. d ! pres1-
Arbíwlo 120.-Las sesiones sai'vo f~1 t~ e ~ la 

<íf·nte 0 del -.,ecret< no quedarán .. :o:ns~1t\uoas -~nvv 
. · ..:tencia po1 o n,enos de 3 d~ ~ns M~emb1 os· ~a ... 

<'f~J., · 1 · , t - 1 · a· ·l•> 
•.. 1· 0, 11 "e1<• nowrna Y se consideraran de enn n · . 
• t< · · "' . . . . . . , f eraa 
r ¡:: R ck J l ( l)TIJL:;IOJI Agr ,u·1a i'-l!xba, '1as que u 

calida¡d. de 
M. rn.bros 

Ari' í iulo 130 . ...--Si \a mayoría. de !'os 1 ~e e 1 e·1~J 
la Comi.<:dón no asistiera el día y hora ~~ra qu se te11· 
vecrifiicativo la sesión debidamenlte notif10ada.. 'n que 

, t"f" d · t1 a la pesio t'., 01·a por no ~ ica o para que as1s .i . suje :>I· 
aieberá ce1ebararse a los o iho días siguiente~ 01• fulf• 
t 1· h . , ' . d 'd l dfo sl p 1·1 (.ose e 1c a ses1on a mismo or en , e '' liz:lr ' 

d 1 d"pra rea. ,1c 
e ~, guno de .sus :m~embr.os no. se pu 1~ 'ecretaÓª ;0 

f.esion se dara aviso de mmed1ato n la S 'd 1 r:stP.C• 
la Reforma Agraria y al C. Gobernador ) e, qu~ ~05 

1 el'<! os se· en I'a misma forma se procederá en os ~ 185 
. b . ti"" , l banrtonen d. Ja nuem ros, sin c2usa JUS .11caiu1; a pite~'. 

f,iones qve por e~ número de asistentles n~efI!1Í:i~10' 
Comisión váliúamente no pueda tomar d•--
nes de compeif:encita suya. ti''º 

Jllº , t . co!L ., so 
Arti:1UT0 140 . ...--D~' Ada qU<.:i se levan ~oJ1'lis10J1 -;i· f 1\ 

Je la substitución ·de un miemtro Je la rJ1'11!1 J\%1 í- ~J ~ 
c.n 1· • • t . . J Ref o ...,¡¡Jl 
.:,·. V aran copias a la Secre ana ae ,a. l col•: Ü' 
Piai, a1 Gobernador del Ei;;;ta:do, ,a la pgg l ~e ]~ [;l1 

,O:ades Agrarias y Sin!dicatos Campesinos e 

!dad, en cmso 1de ser su represeni.ante. .,cí~-
oc"' · , . falt:t pri· 

Arti.u'o 150.-En caso de ausenc1~ ? , por el .f:i 
J11al ciel Presidente, ;a ses'ión será presidid~·t:;i<'1J-io s 
mer Voaa,\ y il fa'fa ocacio11a·: del 5c,c 

ttí•' 
·5ióll ·q; 

co:rrV . ·11º)• 
cubi1erta por el Segundo Vo:ral. 

ArticUil.o 160.-Los Miembros de la traord111' :e:1 

drán voz en las sesiones ordinari::rs Y e:x veces 1# 
d. n.nt:t.S oef pu 1end0 hi'.lcer uso de }a: palabra ctl<_ 0 }i[l. 

r1e~esario para. funóar sus puntos 1de v1sta pºt 
M~araciones que se 1'e p1icfan. 411e eí' 

. . iva.d0 1 l f, . 
Las sesiones serán de carácter pr , ¡3 oe ·"1011 

c1p(i • Jl11P 1 
acuierido áe la mayoría requien1 lr~ pre.,~ ¡¡i, Cº iV1 Ji ·, 
sonai; técnico o adn,,inistra~ivo de I~ proP 1"'ti1' r (1 1 

• . f'-l.i> (i, 

Artícu'o 170--La Comisión Ag11~1ria· .. ¡pie~ ser, 
~ f. · , est:.U tes · ' u e ic~ente fun:donamiento clebera . 1jeJl 
En áreas :tle frabajo divididas en las sig'l r· 

óor11es: 
'(1" 

•6Jl ºÓ;I 
5e_rc1 ecd e 

A S . ' d ·r· A t'1as B·,..., . .5 _t ·- e,cc1on e ierras y g .• o·..- . '1l _, 
·o~ 10 1· 

r.ica. C....--Sección de OereJhos Agrarl: f 5ecc i\sé 
<le Conflictos E . ...--Sec ión Conta\:./ 1e . ·.~ Je1 1 

O . . , ' . 5eccIO t l r1enta no a . os Campes1nos G·- ¡e ·1 
l'ía Jurídica H . ...--Oficialía Mayor. rfi 50 ,1• 

esH1 .10 
labores(~. ·.1JJietl Artícu1'10 180 . ...--El horario de 

a l,as disposiciones ,esta,bleoidas 
Estado. 

( I 

por e1. 

CAPITULO IV 
'' ~ 1 

) 
¡;l' ¡t' 

DEL PERSONAL . ':it !:11e ' 
1 c. V o 

coII' .·o 
_ Ai_rtíou'o 190 . ...--El persoi:a1 de la ·ecrei8J 1 11 ~ 

ira baJo lias órdenes idel Preg:den~ e Y S 1 '1 

cho Cuerpo co·egiado. ,..501iil 
re> 

··· · es del Articulo 200.-Son ob ~g,1c1 on 

siguientes: bºreS· 
J.a 

a) .-Asistir c0I1 puntua idad a sus 
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· b>·-Desemn - · · 11;8 se . ..,..enar sus ~argos y las corn:i.s1ones que 
dé-¿ 1:1~;~ Encomendadas con la. mayor efi0acia, honra.­
~u :a 1;;~~.~ciia y sentido de responsabi:idad sujetando 
e ins.•ru' c~on en todo momento a la Ley, reglamento 
\lemen-e CCtones recibidas, guardando las reservas c'!m-

hayan promovido, podrán ser devue!tos <i<·spúes d~ 
1>2!· resue~to en 'def i iitlva le,l expedie~fo de que se tra-
1e, y únicamente se entregarán a los re¡:;resentantes 
1,:flgales ciel Poli1ado o núcleo ele PO'blaciór. debidamen­
te acredit~dos dejando Mpia cevtifica:da que obro en 
~I cxpedienie Hsen~ando :Ja razón respectiva que aui;n­
riza.Tá el Secretario y 

es en los trabajos que se Je conf1er~n. 
· '-')·-Gua d "d Uent¡.0 d , r ar el orden y la moralidad debí as 

d e as. Ofic~nas de la Comisión. 
>·-Ha · b ~ .les su . 0~r uen uso de; mobiliario y equipo. que 

'ª lllte]¡ :~liStre :parta el desempeño .de su _ti•abaJo .en 
ª su ne~. ncia,. que e~tragos y deterioros im putabi es 
nonsab;~i:i.gd enc1a o descuido será de su (cmpleta res-

.. ir ad. 

d A,i,'.icu1 2 0s de , ·0 lo.-Ninguno de ~os Miembros o :empleia, 
l'a:dos Pla Comii:1ión podrán prestar servicios renume-
tect l'O:fen\ · . . . , . . '1.lne 'I ona1 es ni de ofro orden d1i-e·ita o m111-
d1eh nte a ' t' ' . t d' · Os a · par icmares o empresas m eresa as e11 

•suntos 
a· · A.rt~cu' . 
"Je· o e 0 220.El personal de !la Comisión est:lrá 
f'~nt: 10 no :previsto espe~íficamente p~r ésfü re­
t~ \~cid~ a fas condiciones Genera.les de tre.bajo es .. · 
~1ºn~s ci.e 1en las disposiciones que norm(ln las re'H-

12Ject1t· 'º8 •trabajadores al ServLdo del Estado. con 
lVo L<>cai! 

b).-Los documentos presentados por partic:.ila.~ 
res oomo pruebas, só'o se devo':verárr .a petición prr 
esc1·ito del interesado que deba correr iagngada a la 
eopia certlfic.a~a respeA:iva en el expediente rteaUvo 
i::xcepto cuando éste haya sido resue~to en form;a de­
finitiva por b propiai Comisión o medín.nte Resoln­
~.ión P1<esidencfal que no se encuentren snb-Judice, "'TI 
cuyo caso podrán entrega,rse previa foma de razón y 
l'ecibo dP.l sdicifunte que se agregue al c:x:pedientc y 
C'onstan·ia del Secreiia-rio dando fé. 

CAPITULO VI 

DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCIONES 

Art'cu:o 270.-Los Miembros de la Com~sión y el 
Personal técnico y a,dministrativo de la misma se ha.­
rán responsa.b.'.1es por l~s vio'aciones que < omei~a..71 a Ja. 
Ley Federal de Reforma Agraria, len su ia1Jicadón pa­
ra lo cual de coni:formidw.d para ·!o esta¡ble:>ido por el 
Artículo 458 de dicho ordenamiento JuódllCo, iestarán 
:>•:jetos a las c:ausa:'es es,pecifica:das de respons,·1bili­
ci.ad prevista en el Capítulo de la Ley :relativo a ·deli­
tos y faltas; sin perjuicio de que sean sancioñ.l'.ios 
conforme a la Ley de responsabiJidade3 de funciona· 
rios y empleados de li. Fec1era:1ión y de 1ns a'i' os fun­
cionarios de los Estados y en su caso. d~ C'onformidad 
<'on lo estlablecido con ~'P- Ley de resro:r;sabi1ida:fos 
Local. 

Artículo 280.--Los l\Jiemhro'l ·de la Comisión incu­
Il'irán en respomm.bilidad penal específica por los ac­
tos u omisiones a que se refiere e!1 Artír·11.llo 465 de 'ª 
Ley Federail tde Reforma .\gr~rk 

Artfoulo 290.-De conformi<!ad con fo previsto en 
el Artículo 467 de ~a. Ley Fe~ernl de Reforma Agrl.:~·b, 
el persona! técnico y adrnil~istrativo q.ue interve1,ga 
en Ja, a~liicación de di.cha T,ey estará sUJP,to a las n1 1s­

lllas causas \de responsabif:d11r; y san ·.hnes esitablfl­
tu, en los que sea estrictamente ap·k~b'es conform~ 
to en los que sea estrict::ime~;te aplicable:; confosmt: 

, . , f' le a :Ja,s funoiones que expre;wmcmte se es con ier~n -
gaJmente por Jo cual inC't'l'l-irán en re8¡;onsabfürh.d 
penail específica. 

a.) .-Por proponer en f:US es1 uaios en C()ntraven­
i:ión a J.a, Ley que se nieg11e a un Núcleo J-e Pob'ación 
las tienas. l:l'~qu1eR o agn~::; a que tenga. t!E:recho. 

b).-Por preponer RC Hfecíl'n .'as propiedades ina­
fec'td>'es. 

e) .-Por no tramitar •!eniro ele los t'- ·n1 ino,; que 
fija ·,a Ley Federal de R~forma .\gra1ia. 1os ~xp¡•­

dientes ,\gna,rios. 

d) .-Por i?1fo1mar cio' os:imente al De11arl amento 
•de \suntos !\gi-arios y Co'on:21cicin sobre' lo:; exre­
c'ienlfles en que inten·e'lg"an, t'fí frnra en qt·e l1riginE>h 

---
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o ¡pueda origilJ4ar Resolu~liones conüarias a la Ley ele 
Ia Materia. 

1 

l """W • NT · 1 M . - l R' Estr.do do E>~" c10 opa a, p10. de Tepeji cte io, • t:er 
H1ddi'go, por medio d'EJ presente so'icitam0~ de ª1 de 
do con los Artículos 356 y 357 de l.a Ley fede~ent0 
Refonna Agraria en vigor, se instaure e:l e~pees co­
para -el Reúonocimienfo y Tittr'ti1ción de ,Jos Bien eniM 
mun:ales que desdre tiempo inmemorttb'.e hemos v 

e) .-Por conceder a los propJetarios afectados 
plazos mayores que los qt~e se-~afa fa Ley, para el le­
vani4am,ienrto de cosechas, el desa!ojo de ganado o ~a 
extralción de productos foresiJales. · 

f) .-Por sugerir o dictar medid'as noitor:iiame.nfe 
¡perjudiciales para los E.jiúatarios con el propósito de 
beneficiar teTce11as personas o de obt~ner un lucro 
persontaJ. 

g) .-Por intervenir directa o inctiirectamenll-e para 
su beneficio p~rsonal o :por inferpósita, persona en 
nego.cios re'acion~dos con los Artícu~os que produ­
t.en los ejidos; y 

h) ·-Por dar informaciones indebidas a a.ia de las 
J.'nrtes interesadas que perjudiquen a la otra. 

Artícu.l,o 300.-Las fait(as de asistencia y de pun­
ltualidad de los emp1eados, se sandonarán administra, 
1tivament'e en los términos de ~as disposiciones que 
rigan las refa,ciones de Jos trabajaciores al Servicie. 
del Estado con el Ejecutivo L0cal,, 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONFS GENERALES 

Artícrulo 31o.-Todas las me/fas y oficinas que in­
rtegran ~a Comisión Agrada Mixta. procurarán sin 
menoscabo ael buen despacho. evitar trámites, super­
fluos o comunicaciones mne~esarias guardando eht're 
si ~•debida coordinación. 

Artículo 320.-Las dudas que surgan en la apili­
c¡ación del presente reg'.amento, serán resueltas por 
<'! Gobernador de Ja Entidad previa consub.ta con la 

Secretaria de Ta Reforma Agraria, 

TRANSITORIOS 

1) ·-En todos Jos casos en que se hace, referendn. 
a (a Ley, en el texto del presente reg'{amento debe en­
te1;derse. se t':rata de fa Ley Feideral de Reforma Agra­
rfa de fecha 16 áe marzo de 1971, y publioada en e! 
diario Oficia~ de Ja Federación el 4fa 16 á'e abril del 
propio laiño. 

2) .-El presente rngfamento entrará en vigor e11 

cía. sigu1ente de su p11b~icación ten el Periódico Ofic.íal 
ilel Gobierno del Estado. 

Pa~'hucm, Hgo. febrero de 1978 ... -EI Secretario d ~ 
Gobierno Lic. FERNANDO .LUGO VERDUZCO Et 
( obemador Const:ituc.1ona1 Inteidno del Estado Uc. 
JOSE LUIS SCAREl MOIJNA-Rúbrica,s. 

(_. Jefe de \a Secre~ ari8_ de Refornm Agraria. 

f Jirecci6n G1a;1 de Bienes Comunales, 
Holíva;r 145 Méxtco 1, D F. 

¡ os suscrito::i ve íuo::; y poseedores de !os terrenof\J 
que foiman el húcleo de pobadón denominado ."'lan 

;poseyendo y cuyos Títulos datan de . . t de es& 
Para tal efecto, h~cemos dio~ .~onoci1m1en ~o 11ú· 

Deperfdencia del Ejecutivo Federal. que ~ues 5¡guieV· 
c1e'o 'cronfronta: conf;ictos p.or límites con · ·05 

t€s poWados: San Mateo Buen'avista. oniisi(ll1~ 
De Ja misma, manera, solidbmos que ~e e efecftlr 

personaJ que t1aaladándos~ a ntrnsfr~ P.~b ~:;·¿e: .)t:i~ 
los TrabaJ os a que se refiere e1 Articu 'º 3 oír no ,nrft 
d.o. Or?emumiento, igualmen•' e saña.'.amos 1·1~3 -c1.1I'e 
tif1c'ac10nes en la casa Número de · 

ATENTAMENTE 

Los Representantes Comunales. 1976 ... J1 tl ' 1 

S I . i . ~· 31 de \r\!; ~ 
an gnac10 Nopa.a. Hgo. Jm110 .AJ'!DO · 

Rep.resenfante Comunal SEBASTIAN 5 
R 'b. ..¡ u r1qa. ·cnE · 

-iúbl:Jfl' 
Al reverso de la presenfu Solicitud. 1 

Hue.Jfas Digitales. ~/ 

CONGRESO DEL ESTADO 
SECRETARIA 

------114:3 5,..... 

Al .eº 
DE 1-IID 

C. Gobernador Constitucional Jnteril1º 

,.;jll' 
del V 

,{ 

do ell ios do. Presente. 
d 1 est::i lJ.Ot Je 

El H. Congreso Constituciona·1 e. riprº I1 v 
·1·. ' b , b1e1l , ·~111e 
~ on ce ,e md1a el dia de hoy, tuv~ a J)ict'"' 
l untos de A.cuerdo con que termma un ci' 1 

su Primera Comisión de Hacienda. 1 l'¡tJI1:11:i /1 ') 
· sto dC ti~ A 

. Pnmero.,.....,se aprueba el Presupue ue stl ¡91' 

p10 die EL ARENAL HGO· a¡ fin ide ª·scíl~ Je , 1 

f ' . · f1 ¡o 
1e ectos durante el próximo Ejercicio ¡c;P, 1 

con l.as siguientes modifica~doneis: 1 !'11111t(ll'¡v' 
de ¡;¡.1 ¿ü ' ¡e' 

1.-lJa participación que corresP011 • e "! tei· 1.i ,J 
sobre los dlere~hos del Esfado en e,J canJc::i!á,C ·et'e .;~ 

·· na f1 1F' de p!acas p:ara vehículos de moitor ti'e 50 re Cº ,.11 

na:l, corr€spondiendo al ejer _!cio .a que 1¡5ro[l· pfº:~(·1 
1-'lan de Arbitrios fa percepción de la ~01p·es0 J1!l ,,i' 

derando que no se estab'iece cálclll10 de 1 •0J11ct~95 -~~11' 
b 1 1.n~ • • • • , gtl pl oJJJ . ·~ · e re <>!tIVo r.. e,c¡ta partíc1pac10n, . de rv 
ne oonsLdierarse agregado a Ja partida rif~ e' 10~ 
bl~cas. ~del Presupuesto de Egl'feSOS P' . te1lí'/ 
EJieI"cJCno. co~ fº'r1,·' 1 

ogreso I~ ·''' 'JU . 1 
II.-Dentro de T . ¡J·1ftl ¡·.:;fV 11 · 1 n ' r1 · t¡i · 

en los esqueletos que se propo1ciona 1¡¡ o 1e5 1/~ 
ción del P:an de A ., ·" 1 ~ar\1:1 :J f¡Tl~\ ~jÓ¡ 
cá'iCulo dE.i ing11eso ~-,u Jauie .1e1aL1v 0 , ª feJe~cW .,,:1• 
<·omercio no gravaóo por el Jn1Puest~ 8 p!lr .0P1 ¡'11'., 

h . d. re1·S' . . pl ¡€ (' 
e os de autoriza~'ión y licec1as n · ,. ~1 -¡e , .~ 
deiJ 14% sobre el impues~ o del r:sti:1,d0

1ieflto ~,0111~ i' 
J-afa rústica y urb~n.a y el aprm echan 1.;oil- , J· 

. t· n1ol<" .,1 
gos cause.: dos por · 1ontr11 11 · .. ,, ' , :1,-oi 
tos ingresos son 1 
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, tr¡0 ios. se previene que el producfü de 1fa'es arb1- Protestamos a usted las seguridades die nues~ra 

etenta y respefuosa consideración. Púb~·:e considerará agreg.ado a la partida de Obras 
Ejel"ci~i s del Presupuesto de Egresos pa.l'!a el mismo 

o. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
Pacliuca, Hgo. diciembre 27 de l!i77.-Diputado 

Secretario Dr. EDMUNDO ELENSE L-Diputacto 
Secretario Profr. ATANACIO MENDOZA CH.-Rú~ 
br:ieas, 

' Segund . 
Contad 0 --Debidamente lega!izado, remítase al C. 
llondan ~ 0€nera;J del Estado los tanto.s que le corres-

e los documentos que se aprueban. 

tucio~e~oero.~ Tnmscribase a.I C. Gobernador Consti­
~uI>1ic ~ dlntermo del Estado csfos Punfus de Acuer.i'o 
llUbJ¡:. ?1e se sirva ordenar a quien corresponda ~a 
~1:a:d·o. ion de1 presente. en el Periódico Oficial del 

5-1742 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA 

IJste¡º qUe nos permitimos hacer del conocimientó de 
Punto ~n . cumplimiento a 'lo dispuesto en eJ Tercer. 

Pl'einserto 

C. Gobernador Consti·tucional Interino del Est:a­
do. Presente. 

Prote t . 
11tenta s anios a usted' las seguridades de nuestra su: respefüosa consideración. 

El H. Congreso Constituciona:I del &!tado en se­
sión ce!eb~ el día de hoy, tuvo a bien aprobar lr,s 
Puntos de Acuerdo con que termina un Dict:amen de 
su Primera Comisión de Hacienda. ~ PrchflAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

~ ecl'etal'i u 1ª· Hgo., diciembre 27 de 1977.-Dipufado 
t~e;l'Q• ai; 0 Dr. EDMUNDO ELENSE L.-Diputae!o 
"ricas o Profr. A T ANACIO MENDOZA CH-Rú-

Primero.-Se aprueba e] Presupuesto de1 Munici­
pio de TULA DE ALLENDE. HGO. a fin de que sm·ta 
sus efectos durante eJ próximo Ejer~icio Fiscal de 
1978, con /:as siguientes modificaciones: ~ 

------------------------------------~ I.-Se p1·ev5ene que el cobro de los derechos de Re­
gistro ComerciatI e Industrial (Se haga oomo cont'J·a­
¡1restación de servicios tadministrativos pres' !!.clos 
t-:6ectivamente y con .cuotas fiJas e igua'es a la.3 •1ue 
cubren quienes reciban servicios análogos. 

C'o , 5-1742 
l'\c 'R ·' Eso DEL ESTADO DE HIDALGO 

,1 C SECRETARIA 
% fl. Gobe 

· l'esente.l'nador Constitucional Interino del Esta.-

~ió ~ li. 
11.-Dentro de ,:a, tlou·ifa re(ativa al servbio de r,­

gua potable se establece que aquel1:os usuarios qt1e 
carezcan de medidor pagaa:án cuotas en i'efación al 
diámetro del tubo de entrada, con cuotas mensua ·e.;; 
exces~úm:ente e'1evadas en relación .a aquellos que si 
tienen instalado el medidor c!e referencia. Consicif:-
1·ándose exagerada fa aplLación de ta;·es U:rifas 1:i.a.ra. 
el servicio doméstico, se modifican. estahlecíéndosa 
al !duplo de las cuofas mínimas que se fijan para 'os 
usuarios que pagan su servi.io con medidor. 

llull ce'e)) Congreso Constituciona'l del &;tado en se-
llt l\'.'~d l , . b ] ~u p ~s de . a e dia de hoy, tuvo a bien apro ar Ls 

l'¡ll'J.e:t· A.cuerdo con que termfaa un Dicfumen de 
l>i Pti .... ª Comisión de Hacienda. 

o d ""'!€:to . . 
toa ei AcA.l'::"'Se aprueba el Presupuesto del Muruc1-
;il a~lltant ~AN, HGO. a fin ide que suri: a sus efec-

1{l'u1~11i: el, P~xi:mo Ejercicio Fiscal de 1978, con; 
('il~ l...._l..a lll~d1fi ll.ción: 
;ol'¡. P::\l'a, eal'~Icip!.'.lfción sobre canje y dotación de p'a­

~~ ;~ll_otid1:hic1U/os ~o ~~tor tiene cará~ter ?i'enal, 
·lo1¡ b1ti·io lldo al Ejei·c1cio a que se refiere a Plan 
lf~h de la hs que se somete a aprobación, la p¡ercep-
1\ ti() l-'art· · 
~ll~ lldeai 1c1pación que sobre estos de~hos co-
~·~- l¡() ar l\.H • • • • 'd d t¡'~ e se ~si· t'~Umcip10. En tal virtud y conSI eran. o 
~ <!ib º.~eei>t oah.ece el cá'cQ:o de ingreso probable por 
lt cJ.:-1011 h ºbel Producto que se obtienga de esta par-

S {)bta a r~ de considerarse agregada a f.a parti­
~ºlite~Una 8 Ptih'ic1.s de beneficio. 

bol¡d~d0¡- ~-Debidamcnfü legalizado. remítase al C. 
t . 'ti. nei·a1 del Estado los tantos que le corres-
\¡~ l'el' 

~\¡ ' t'eto. . . 
h~b'lea I liyt(I; fJ:'l,-:nscribase al C. Gobernador Const1~ 
~b·¡e 11<iQ1~ 1no. de: E¡;tado es' os Puntos de Acuerdo 

~a.c'cíll :~ sirva ordenar a quie11 corre;;ponda tl 
~ l 0· e, Presente. en el Periódico Oficial clel 
~~t~ () %~ 

llQ.-1. ~ll. nos :P . . . . t. d 
'lo ti . <!t1lli, l¡ ei:n1t:mos h;ic~ del ~onoc1m1en o e 

~11tsel"r0-n:i1\ nto a 1.0 dJspue.sto en el Teicer 

1111..... . 

llf.-La partl1cii:;ación sobre canje y dotnc'ón de r··:,­
cas para vehículos de motor iiene carácter bienal, 
corresponcliiendo al fjercfoio a que se refiere el PTan 
de Arbitrios que se somete a aprobación, la perce¡icicin 
de fa, participación que sobre estos aerechos corre:;­
JJoncle a:l Municipio. En ia:J virtud y considerando que 
no se establece cálculo de ingreso probab·e P-01' 13.;te 
concepto de producfu <rule se obtenga de esta partici­
pación habrá de considerarse agregada a Ja partid11. 
de Obras Púb1foas de berJeficio co'ectivo del ~fpio. 

Segundo . .-Debidamente legalizado, renútase al C. 
Contador Genel"a:l deT Estado los tantos que Je corres­
pondan. 

Tercero.-Tn111scr1bnse al ('. Gobernador Const1-
tucionaJ In'terino del E:>tado estos Puntos de \cuerJ) 
sup'!icándole se sirva rr<le1:ar a quien correspond:t 1;\ 

publica:ción del presente. en el Pniódico Oficia: del 
&;fa1do 

I .o que nos pei·mitimos h:tcer del conocim1entó de 
usted en ctunplimiento a 10 cHspuesfo en el Tercer 
Punto preinserto. 

. ... 
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Protestamos a usted: las seguridiades <lle nuestra 
atenta y respefuosa consider.ación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
P'¡achu¡ca, Hgo. óiciembre 23 de 1977--Dipnt~h~ 

Secretario Dr. EDMUNDO ELENSE L-Diputa d') 
Se:creitario Profr. ATANACIO MENDOZA· CH.-Rú­
bricas. 

5-1742 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
SECRETARIA 

C. Gobernador Constitucional Interino del Esfa­
do. Presente. 

El H. Congreso Constituciona:l del Estado en se­
sión ce!eb1iada el día de hoy, tuvo a bien aprct,ar los 
Puntos de Acuerdo con que termina un Dict:amen de 
su Primera Comisión de Hacienda. 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici­
pio de TLANALAP A. ;HGO. a fin de que surta sus 
efeCJtos dumrute e1 próximo Ejercicio Fisca.3 de 1978, 
con las siguientes modificaciones: 

I.-La participación sobre canje y doiación de n~a­
«as para vehíielll!;os de mofor tiene carácter bienal. 
~orrespondiiendo al Ejercicio a que s~ ref~ere eil Phm 
de Arbitrios que se somete ia aprobwción, 1Ja percep­
ción de la par~kipaci6n que sobre estos derei'.hos co­
rriesponden ail1 Municipio. En tal virtud y considerando 
que no se es,taJi'e<'e el ~·á'cui'o de ingreso probable por 
este concepto el producto que se obt'.enga de esta par­
tidpación habrá de nonsidierarsie agregada a la partí· 
cfa d-e Obra,s Públicas de beneficio co1ectivo de~ My,io. 

U.-Con De!Crefo No. 64, de fecha 4 de o~itubre de 
l 977 y publicado en ei Per'iódico Ofici.al No. 39 de fe­
cha 16 del, mismo mes, quedó 8d~~iíanaido tanto en la 
Ley de Hacienda como en Ja <le Jngresos Munici¡.;a'°, 
e/ derecho de servddo de alumbrado púb1ico. Conside­
xando qule en el Plan cíe Arbitrios que se some1' e a 
aprobae!ión no aparece e], ·•á/culo ·del ingreso probi~b'e 
r#i.ativo a tal servicio. apareciendo únicamente l1lcu 
liaáo en e[ Presuptresto de Egresos el gasto rn la ca.n­
tidad de $ 74,400.00, se moaifica e:; referido Plan de 
Arbitrios, adhfonándose al cnpít'u"lo IJ de dercehos la 
fracción No. XVH con el tí·tulo ce Servicio de Alum­
brado Púb'ico, ion un ingreso probable igua1 al que 
se presupuesta para el pa.go del servicio. Como resu'­
tado 1de ésta, modificación resulta un rema.:rl.1Cnte de 
igua.1 cantid:>d. que se cionsiderará agre~Jo a, 'a. par­
tida de Obras Públicas de beneficio cO''.ect"ivo del Mu­
nicipio 

Segundo debidamente legalizado remí+::ise al C. ' , 
Contador < ,eneral del Estado los tantos que le corre3 -

pondan 
Terce10.- I I\ll1SCr1ba.se aiJ c. Gobernador consti~ 

tucionail Jn'teIºÜlo de1 Estado estos Puntos de 1\cueí rl:J 
sup/iicándole se sirva orc.enar a quien corresponda 1ª 
pub'icac;•ón del presente en el Periódico Oficiar del 

Lstad<J 

L · · :iroient6 de o que nos permrtimos hacer del conoc t 
usted en cumplimiento a ~'o dispuesfo en el rerce 
Pun'to preinserto. 

Protestamos a usted las segur.idooes de nuesltª 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCJON 
· utado 

Pachuca, H.go. ábiembre 27 de 1977 ........ D~P taªº 
Secretario Dr. EDMUNDO ELENSE · L ........ oipu Rú· 
Secratario Profr. ATANACIO MENDOZA CJ-1.,..... 
bricas. 

~~~~~~~~~------------
5,......1885 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA 
' pst'fl' 

C. Gobernador Constitiucional Interino del 

do. Presente. 
eJl se· 

El H. Congreso Constituciona:l del Estado i..at' 1°5 
sio'11 ' b · aptOJJ .1e ) ce e· rada e~ día de hoy, tuvo a bien . ~eJl v 
1 untos de Acuerdo con que termina un oic 
su Primera Comisión de Hac.ienda. . i' 

,.;1t1Jl¡C 

I:J • t de'l 1" 5tt~ . rimero.-se a;prueba el Presupues o 1-ui, · g 
P10 de TEPETITI.AN, HGO. a fin de qtie sttde t91 · 
l'fectos durante el próximo Ejercicio fiscal 
con '.a sigui.ente modificación: .. ¡o 

. ¡)! 
1\1tlJllC ·'!l 

I.-La participación que corresponde al ' Jotllc1.0,. 
rnbre los derechos de' Esti:do en el canje Y', el et )Jl~l 
de p'acas pa11a vehícu1os de motor t:iene caraefier~Je' 
1'ª1• correspondiendo el ejercicio a qu~ se r coJ15\,'e 
Plan de Arbitrios J:a percep·ión de la misirm· proJJ~ (¡e 
riando que no se esltal:l·ece cálcu:o de ingreso }lt1JJ!il.cll' 
relat_ivo a esta partici:paffión, su product~as piJb1'.c~O· 
co~s1derarse a,gregado a l,a partida de C?bl 0 ejefcl . 
oe, Presupuesto de Egresos para el mlSJll . 1 e 

e ,1 "' 'tifi.S _,,.e,, 
Segundo debidamen-00 legalizado, re:Jlll Je cOP 

e ~ ontador Genera:1 del Estado los tantos q tí' 
POnda.n. cotl~JO 

T rntidot i1e1 ¡.i 
. erciero.-T1~ans".!ribase al C. Gobe de A'', d<1 :1 

tuciO[laJ ln'terino del Estado es¡tos pun~os 5potl oe> 
, up',; , d , . . . corre . jiil 
"' ::an. ?le Se sirva ordenar a qm~n . Q:ftC 
PUb.1cacJon de1 prei:iente. en el Pler1ód1co 0e 
&taid'o. ·e!ltó ef 

0 ciJl'l> 1etC 
Lo que nos permitimos hacer del con el 

usted en cump1imientr esW ell · •. ¡f1 

Punto preinse1-to :ri11e~ 
. 1"d,QdeS ~ 

Protestamos a ust. "' 
atenta y respet'uosa consideración. rJ J 

crtº r1J 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE ¡¡ti ',1v 

11 ,,..,0.1 tltil J' 
, Pachuca, l-Jgo. cli. iembre 27 de 19 1 .,....0l~/fl 
~ecretar~o Dr. EDMUNDO FI EN¡;;E z> .. Cl 
Secreti ano Profr. ATA ) 
brica.s. 

~I 

¡ ' 

1 
1 

' 1 
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PERIODICO OFICIAL 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

hifo1~0~s RO~O ~OPEZ. promueve éste ~uzgado 
tic~ acion Testimon1al ;\d-PeJ:lPetuam a..:red:d"m· de­
cle110~ Presc.rip-:-.ión posWva respecto predio rústi~o 
1\ina· nado EL GANSO ubicado en Santa Maria 
-' Jiac Mrp1· s . ct' ,.d ,. 

CASA, ubictados en ~1 BaITio de Bóvedas, Mpio. de 
Atotonilco tde Tu·.a, ligo. de éste Distrifü Judicial.· 
medidr.s y colindnncfas obran expediente respectivo. 
Cumplimiiento :auto relativo .publíquese éste 00.icfü. 
en Jos Periódicos Oficial del Estado que se ediita •3n la 
CiudM de Pachuc,ia, Hgo. y La Región en ésta Cd'. por 
2 veces c!QDSecutivas de 7 en 7 días. anunciailldo ia 
iniciación de las presentes Diligencias y convoctahdo 
a las pernQDas que s~ c.reén ~on mejores derechos pa­
iren a deducirlos oportunamente. 

Tula lde .Nt1ende, Hgo. dic:ilembre 5 cie 1977.-El Se­
ere1¡ario del Juzga.do P.D.D. ALICIO SACHEZ AR· 
rlEAGA-Rúbric.a. 

~anci ' o. an sa·va; or, Hgo. Mea1 ·;is y coan-
as obran expediente respectivo. 

~ tvU,to ad:rnite diligen~;fül ordena publkarse pres:en·· 
fie0 d~es Periódicos Ofici8/ del Estado y Nuevo Grá­
hagian Pa.:üiuca, Hgo. Persona.s con derechos los 

Val/e.r. 

Administración de Rentas Paehuca, Hgo.-Dere­
ehos enterados marzo 14 itle 1977.-Recibido abril 4 
~ 1978. 

D !\~to ·D. RA.Gan, ligo. junfo !:! de 1978.-El Sdcreitario p. 
L SANTIAGO TELLEZ--Rúbrica, 

2-1 
i·h Aulni . 
dos ent llist~ción de Renltas Pachuca, Hgo.-Dere-
e 1970 erados junio H de 1978.-RecibioO junio 14 

~ 
----~~~~~~~~~~~~~--

5-2012 

Jl.JzcADo DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

J JlJ EDICTO 
ti~D<.- Al\¡ RIV · , , · l\ "'tt<lo D·. ERA COBARRUBIAS, promov10 este 

llo ~l:>et 1la Ihgencias de Informa 1ión Testimonial Ad·· 
) ~ l:>t-esc~ P~!i.t1 jw~tificar posesión medio adquh"il.i 
'lll'o 11PClón positiva predio denominado EL CO· 

1\-r ' Ubicado en Buena.vista Mpio. T',ahuiltepa. 
%~ edictr . . . 
~t e 2 a.s Y co~ind:m_1ias obran expediente. Publt-

1:1,.1 Veces t· . 'd' or· .. l .l 1 'lo. consecu ivas Perl() ico Lla u e 

l\b 1\-ro~a~~ , . 
~%'. f;'f:l{~; ligo. marzo 8 de 1978.-El Se~!l:e•:ar10 P. 

l'10a. ·~ANDO .GABRIEL HIDALGO SOSA .. -

2-1 t~ A.et . · ~ lnin.is..,.,, __ . 
lll! 1 ~lJ.te ~~~Ión re Rentas Mol~mgo Hgo.-Dere-

-1.9... l"ad , : · ·1 
~ 0 :s marzo 13 1de l 978 . .-Rec1b1do •a,br1 ·1 ------ 5..-2031 

.lt;z 
GA.no DE PRIMERA INSTANCIA 

llJJ .. '\ DE ALLENDE, IIGO. 

11lt ¡¡,l t~()'r\, E D 1 C T O 
111 ""t . ~ l1 

1 '\l ~ Jt¡. ~oDRIGUEZ IIERN \NDEZ, promu"ve 
>11! \,1 zg1a, 1 . . ,. 

t ~ 4.'l)e1. e 0 · Di igencias dP Info1 mación l est1mo-
l1~ ~ll d Y 11 Petuam ¡:.ara acreditar derc hos de pr' 

11.iifJ .. :l.'q,v ........ ºses.ión por presci-ipció 11 positha oper:'l;l ll 
~e~~ · d · '\sA -.spec·to de los 1redios rustilo:s eno1ni-

\'f[f \; ElCll.\); P\11\J\ ClllC \ ,v 

5-2119 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MAURO AGUSTIN GARCIA LOPEZ, promueve 
JarisdictJión Voluntaria S/Información Testim.onfol 
Ad-Perpetuam Expedien~e No. 1311977. 

Predio rústico ub1c.ado <.>n la Calle 21 de marzo sin 
número. Barrio El Peuregal Tizayuca, Hgo. med~da.o; 
y co 1dndan jias obra'i l:n el expediente. 

Hágase f;aber a tona persona con igtllail o mejor 
dei·.echo posesorio que e] promoyente sobre el inmue­
ble motivo de ésfü procedimiento, para que lo ejercite 
r'Onforme a la I.Jey. dentro del término ae 40 días con­
tooos a partir de la última pub1ii.cación en el Periódico 
Oficial oel Estado. 

Publíquese ,edicto por 3 veces consecutivas 0n 
Periódicos Oficial dei Estado y El1 Hidalguense, a~í 
como en Jos ta¡b'ero.:,; notii;cadores de c~ostumbr~ ilst'a. 
Ciuctad. 

P/Mhuca. Hgi. marzo 10 de 1978 . .-EI Actuario P. 
JJ.O. DOMINGO \'EL.ASCO GONZALEZ . .-Rúb1·ica 

3-1 

Administ!ración de Rentas Pachu::a, Hgo.-Dere~ 

{ hos enteraidos mhrzo 13 de 1978.-Recíbido abril l l 
tlie 1978. 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, hace Wl atento recordatorio del Artículo 332 de la 
Ley de Hacienda en vigor <Decreto 410), que en lo condu­
cente dice: 

Articulo 352.--Si los bienes embargados .fueren rafees, 
~e anunciará su \·enta en pública subasta, por medio de 
Edictos. 

. .... 
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5-2470 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN. HGO. 

EDICTO 

JOSE MARIA CHA VEZ PEREZ, promueve [nfor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, objeto declárese­
Ie propietario por prescrip~üón positiva d'el p1'Eldio 
rústico denominado EL CIMIE.i.'\JTO o MANZANAR, 
que se encnentra ubicado en e' Jugar denominado Tu­
Z.",napa de! Mpio. de1 Metzquititlán, del Distrito Judi­
cia1 de Metztit'án. Hgo; mediaas y co'indancias cons­
tan Expediente No. 111978, convóquese personas de­
recho oponer~e. Pub1íquese 2 veces cons<' ~ uti r;;,s Pe­
riódicos Oficial del Es·1 ado y Nuevo Gráfbo, que se 
editan en Ja CiuC.ad de Pachuca, Hgo. 

Metztit1án, Hgo. mayo 2 de 1978.-Assa Ma. [.ó­
¡pez Franco Assa. Ma. del Refugio Durán.-Rúbric1as 

A'dminisit.mción de ~nta.s Pachuca, Hgo. Dere­
chos enterados payo 2 de 1978 ........ Recibido mayo 9 
e~ 1978. 

5-2503 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado lo. Civil, en expediente No. 8741972 
promovido por Francisco Figueroa Rosete vs. Ju' jo 
l\Jarqurz y So:áos ....... Se convocan postores primera ~1-
moneda del bien embargado consistente en casa 1':0 · 

240, de la cai!'.e Ixmiquilpan en ésl a Ciudad, medidas 
y linderos obra expediente. La diligenc:i,a de remate 
iendrá verificativo en 1eT focal~. de éste Juzga.do ai las 
10.00 horas del 1día 21 Je junio de 1978, y será postu­
ra leg:=ll. fa que cubra de contado Jas 2 terceras partes 
cie $198,000.00 valor pericial. 

Pub:íquese edictos por 3 veces consecutivas den­
tro de nueve días en Periódicos Ofidial del Estado Y 
El Hida1guense, ~sí como en tab'.eros públicos de 
costumbre. 

Parihuca, Hgo, mayo 13 de 1978.-EJ Act~ario P. 
f).D. ROSARIO GUTIERREZ TEI .LEZ.-Rúbrwa 

s-2 

Administración de R~mta.s P.achuoo, Hgo,,...,De1;· 

chos enterados mayo 19 Je 1978.-Recibido ma.Y0 ,..,9 

,t(' 1978 

5,....,2511 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO ro· 
MARIA DEL REFUGIO TREJO RIVERO, pde.i 

moviendo en el Juicio Ordinario Civil en cont;:77, 
S:r. W ALDO CARBAJAL Expediente No. 267 

. . , . arbe.iti', 
Se hace del conoc1m1enf 0 del Sr Wai1do C ~ en , .. d'ªJlº 

que el d1a 3 tres de Ju'io :a las 10 00 horas e. u11no 
curso, se presente en el Loda1 de~ Juzgrudo S~g¡011es 
Civil hora y día se,ñalado para absorver pos~c co11 
con cyercibimiento de presentarse será decr,iata 0 

!feso de .Jas que <!alifiquen de legti)es. fJl 
t··vaz 

Edicto que se pub'icará 2 ve es consecu ·1. ' ,¡e 
Periódico Oficia1 del Esfado y lugares púlJficos 
costumbre de su ubicación. . f,p. . 

Pachuw,, Hgo. mayo 9 de 1978 . ...-EI Act?ª:t~v.. . ~~ :·/ 
D. MARTHA EDNA RAZO RIVERO . ...-Rubt ~2 

re· 
. . o . ...-oe '10 

Ad1mmst.ración de Rentas Pachuca, flg' 11¡,ti:I'º " 

chos enterados mayo 11 de 1978 . ...-Rejbído · 
lde 1978. __./ 

~25fí5tt 5,..., 

JUZGADO SEGUNDO DE LO ctVIL 

PACHUCA, HGO. 
·e-

E DI C T 0 . ío ti,, 
S JttlC 10';' 

. e convocan postores Ia. A'moneda .en oS l" ,~-
cutivo Mer~antH promovido por TEC:flA~tz¡\ ~J{.;~it1 
~ERREY, S. A., en contra de RAFAEL. V os;i 0i· 
G!JIA, &qpedientt;e No. 230/974. predJO ~dO·• ,íl ¡1e1 

1~umero, Calzada Hidalgo en Tu 1nncingo, :nstü rfl} 
ÍJgen·c1· d · . de 8o ~ · a e l"enillte sie verificará e; 9 dº• r;1~ 
i 1res t - , Juift9 ·ce 
.I;' en e ano a las 12.00 horas en este ,. z te1 

JJostura legal ·'a que mbra de con'aido "ªs 1 ,1~ 
Partes Je $19,480.00 va'or pericia1. . eil '(i" 

p w'' 9 dí::~ ¡e J 
) .. , ~,':'·Iquense edictos por 3 veces en 1 Cd· 1 cíi1~ 

I er1?d1cos Oficial de' Est'ado, y Rutia :de .it 1\1~B1\,1l' 
lanc1111go, Hgo. A!dministración de RentaS costt1I. 11' 
l·fgo. así como en tab'.eros notific:-1Jor'€S 1¡ i19l'10 

¡..e , ~ ~ 
P.achuca, Hgo. mayo 11 de 1978 . ...-Ut rvíbl'1c• g/ 

O.O. EDNA MARTHA RAZO RIVERÜ·,..., ~ fe' 
1/.;I 

. . . ¡-1gº''.,f'' 
AdlllirustraClón de Rentas pachuc~, ¡Jo 111· 

chos enterados m~o 30 irle 1978 . ...-Recib 
de 1978, o:z.t 

5,..,~ 

NctA 
JUZGADO DE rKH•ItRA INSf¡\l 

Go 1' 
MOLANGO. H · ,p'.·1 ~ 

O Jtl ·¡1 
E D I C T '.-te r'eJ ~:i 

JUAN ACOSTA JIMENEZ. promovió&;=> f\º:. 1'1 

do Di'igen iias de Info1·mación Testimon~tif 1111 
, 

tnam para jnstificai 1 Jdio '' ]!¡tl 
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~~::::· ~~~~~~~~ PERIODl{;O 01.i!IGl.:AL 3fW 
riPci' ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~AL º~propied'aci predio denominado SOLAR Y JA-

' u !Cado en ésta Ciudad. 

Medidas 1· d: . Juese 2 Y co,1n; ::mru.as obran expediente. Publí-
:stado. ve.ces consecutivas Periódico Oficlial d e 1 

D Mola.ngo H -D. PERN' go. marzo 6 de 1978 ...... El Secretario p. 
~úbrica. ANDO GABRIEL HIDALGO SOSA.-

Ruta ,ésta Ciudwd, ;y IJ!a.l'ajes públicos ubicación in­
mueble. Convócase personas creance derecho predio 
referencia preséntense deducirlo dentro del término 
dP Ley. Cum:plinúento Artícufo 3029 Oócligo Civil. 

Tulanaingo, Hgo. feb€ro 27 de 1978.-El Secreita­
rio del Juzga¿o J CARMEN ACOSTA MONTAÑO. 
Rúbrica. 

A 2-2 Administnaoión de RentaB Pachuca, Hgo.-Dere-

ch dntinistirac· · chos ente"" ·d 10 d' os ent 10n de Renfus MollaJllgo, ttgo.-Oere- i.181 os marzo e 1978.-Recibido abriJ 4 

~,, 197 erados marzo 6 de 1978 ...... R:ecibido abril 4 die 1978· 8. --,-----------------
5-2123 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 
5-2026 

JUZGADO PRLVIERü DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

, S EDICTO 
Sa'l' e notif. 
%it O, dent lQaJ , Y ~mp~.aza en forma legal. a JESUS 
<A ta sig,_1 ro ne: Jmc10 Ordinario Civil, que en su 
éa~ t<a,q¡Ca<le MA. ENCARNACION SOTO ESPINO­
t~l'Q¡·Juzgadº en Ef; Juzgado Primero de . lo Civil de 
{'!¡ /1"10 ide 0 c?p1as de traslado, concediénrlole un 
~0~. Pe:riód~O aias n p~rtir ,de la última pub'icacfon 
~De:t-1 ~ali0 • leo Oficia! del Estado por ignorarse el 
liva Clb¡d¿ e~a:ra eontes1' nción de la demanda, queda 
~~t>~ellte . caso contrario s.erá declarado presllli-

"<tl' COnfe · . so ide :!os He·,hos qu edeje de con-

~e · ¡:illhli 
t l'iód· CJUese d" . ºltio 1C<o8 0 . ~ 1ctos por 3 veces consecutivas éll 

ira.~~ e~ 'tabi!IcI.aT d~~l . Estadio y Sol de Hi~algo así 
P%J¡ :ros no, ificadores de éste Juzgttdo y !u-

t} Pq,e}i cos de costumbre 
b '. )) u"•a H . 
~, · (;{JA_,, go. marzo 14 de 1978.-E! Actuario P. 

uHTEMoc CADENA CADEt'\J:A.-Rú-

~l Ad •to~ :tQ¡ . . 3-~ 
!l~ ell.t l11str · . l97 el'aid-0 acion de Rentas f\1chuca, Hgo . .-Oere-
~o 27 de 1978.-Recibióo abril 4 

Jtr.., 5-2028 
<..GJ\Do DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO. HGO. 

'.)11 i lit;!( E D I C T O 
¡lllt ~elle. fvrE:r\¡ 
~I! <l. h taa 1 f.:GJI DO REYES Mll\IILA pronmev¿ 
r l 1~1 llfo . ' l(l¡ 'I }) l:f¡ l¡j rinac1ón Te~ e: monial l\d-Perpetnam 
f l{Jh- l'oh· :r el h ' h ~ll ·•tJ>, t-'lE\cl 1 echo oe r::i posesión y e' oeI~'-' t> 

~() 'llLJ Ur '' l! t' . . t t\¡"":lº tf "- e iene respecto un prem_o rus ico 
1\t 1'¡ ~1 ú !\, .. F.uc \l TPTO, ubicado Ban-10 Chau­

(). ~iJ~ ·C,i1J :án de éste Distrito de Tu'an ingo. 
Y e ,. 't ll,,1 . 0 Indancias obran expediente respcc-

1 ~ j. 

~l¡ l%~ 
( ~ fle 2 . . .. , 

0f¡ . veces consecutivas de 8 en 8 mas 
.;: al . < <:] Esfaclo se edit1 Parhuca, Hgo. ' ' - -

1 

EDICTO 

HILARIA SALAZAR IBARRA, pÍ-omueve éstf.. 
Juzgado Di~[genci:as de Información Testimo~al AJ­
Perpetuam a::reditar derechos, posesión y propiedad 
prescripción positivi8. respecto a un predio rús6.co. 
ubicado en e] Barrio de Casa Grande del Pueb\> i•) 
San Miguei' Mpio. de San Sa'lvadoir Hgo. tdenominado 
LA PALMA, superfide 00-62-85 Has. Medjdas y co­
Jin'dancias obran expediente 351978. 

Auto ~dmite Oiligencfas ordena publi~arse pre­
~nrtie 2 veces Periódicos. Oficial del Estado y Nuevo 
GráJfi:)o de Pachuca, Hgo. Personas con derechos los 
l11agan valer. 

Ac'topjan, Hgo. abril lo. de 1978.-La C. Secreta­
rio de! Juzgado P.0.0. ROSARIO GUTIERREZ TE 
1.LEZ.-Rúbrica. 

A:dministm.ción de Rentas Padmca. Hgo. Dere· 
•'hos ente:ra.dos a,bdl 6 de 1978.-Recibklo abri:l ll 

die 1978. 

5-2123 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

El'vlILIANO PEREZ EUSEBIO, promueve en ésta 
Juzgaido Oi:igencias de Información Testimonial Ari­
P.erpetuam ::i.c:redifar á.erechos, posesión y propiedad 
:rrescri11 ,ión positiva respecto a 3 predios rústil:Cf\ 
ubio: dos en el Puelio de Xuchit an l\lpio. de San Sal­
vador. Hgo. denominaidos EL HIGO; CHA\'AC\NO 
y MESTHO, supe-rficies. medidas y colindanjas o-
Lrnn en expiedieni e 621978. 

Auto admite Diligen Jas ordena pub i~arse pre­
senf ie 2 veces Periódicos Oficial de1 Estado y Nuev" 
< ,nifLo de Pachuca, ligo. Personas con derechos los 

lugan valer. 
\dtoipian. Hgo abril lo. de 1978.-I ci C Secreta­

rio de' Juzgadó PDD H.l)S\RIO GL 'TIERRF.Z ·n-
i I F.Z.-Rúbrica 
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Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Dere­
<hos ente11aclos abriJ 6 de 1978.-Recibi:do abril 11 
de 1978. 

5 ..... 2123 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUSTO ESCAivllLLA BERCENAS. promueve en 
é~te Juzg3¡do Diligencias de Informadón Testimonial 
hd-Perpetuam ~creditar dereJhos posesión y pro pi e­
dad pr€scripCJón positiva respecto 5 predios rústic0s 
ubiC1ados en XuchitJán, Mpio. de San Salv1aci.or, Hgo. 
denominados LA PALMA; ZAPO fF LA NUEV f\; 
DONGHU y CONEJO. superlicies de 0-16-45: 0-22-
05; 0-12-80; 1-02,....06 y 0..-23-85 Has. Medidas y 
colindancias obran expediente 60/978. 

Auto atdmite Diligencias ordena pub'ic1arse pre­
sert''ie 2 veces Periódicos Oficial de1 Estado y Nuev·) 
Gráffr,0 de Pachuca, Hgo. Personas con derechos ?os 
h'[1Jgan valer. 

Actopan, Hgo. abril lo. de 1978.,....La C. Secr~ta.­
rio de.I Juzgado P.D.D. ROSARIO Gl711ERREZ TE 
LLEZ . ..-Rúbrica. 

2--2 

Administrncáón de Rentas Paicihuca, Hgo. Dere­
ohos enterndos abril 6 ·. de 1978.-Recibfü:lo abril 11 

de 1978. 

5..-2123 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO HERNANDEZ PE~_EZ, P~~mue~'e 
. ., . ncilas de Inf ormac10n Tes'!lmomal 
f;ste Juzgado Duge ·, ronde-
\:d-Perpetuam a :reditar derechos. posesIO~ y ~ : , 
' . . t 2 predios rustico,, 
dad prescripción positiva respe(! o . . s· 

. h'tl' d 1 Mpao. de . an 
ubi<¿a.dos en el Pueb~o de Xuc 1 an · e LECHC-
Sa va<lor lfgo denominados EL PIRULY Y. ,, . ' · . l' <lancias ob1a11 
Ct)ILLA, superficie, medidas y cio lll 
0 n expeciieirt:e, respectivo. 

b ·1c1·1rse pre-
A uto aidanite DiUgendas ordena pu · " N vu 

5,....2123 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
ueve 

IGNACIO BERNAL CANDELARIA pr?I11 11i) 
é<•tr j ' O · · ·' Tes!1!110 

"' t uzga-Jo i ~gencrns. de Informac10n ·opie' 
Ad-Perpetuam acreciitar de1'.€1~hos, posesión Y ~1 ti~os 
ic.a? prescripción positiva respecto 2 predios rus )-lgO· 
ubi. )aaos en Xuchitlán Mpio. de San Salvador, rficíe; 
~enominlados TIERRA CHICA y MOTHE, 81!~¡¡11cia5 
de 00.-13-52 y 00-36-89 Has. Meciidas Y cobr1 
obran en expediente 36/978. .. pre' 

Auto admite Oiligen::-das ordena pub acn-rsÑ11e\·o 
sen!re 2 veces Periódicos Oficial del Estado Y 1105 Jo5 

Gráffoo de Pachuca, Hgo. Personas con derec 
ka.gan valer. . 111-

5ec1 <l.:­
. Ac!topan, Hgo. abril lo. de 1978 ...... La C. Rf.Z 1L' 

rio del Juzgvido P.O.D. ROSARIO GUTIER •J. 

LLEZ.-Rúbrica. 2/ 

oefCº 
Ad · '....4-. ., h J-{g'º· ·I j! 

h m1ru.,,~1t'tC10n de Rentas Pac uca. ·a gbr11• 

{ os enterlados a,bril 6 de 1978.-RecilY11 0 

de 1978. .-----: 

~ 21z;, '°,_., 

JUZGADO DE PHIMERA INS'f ANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E D 1 C T O é~' 
eve l' J11t1 A. 

ALFREDO HERNANDEZ PEREZ. ~:o 011iti1. 0) 
te Juzgado Di!:igencias Inform,f',ción Testntl 9roP1~íc:i' 
1 'erpet uam nureditar derechos, posesión Y. 0s tt ;i:11l' 
~rescripción positiv;a respecto predios rús:c 5;:i.'~'· 1} 
(tos en e;, Pu-eblo de Xu fhitlán Mpio. de S- 0 16 Y1 e11 

I-J ZAP ·•'l 
i go. denomina,dos EL LLANO; ~L ·:.is ob1' 

1 RES~. sup<:rfic:íes, mc.jJidas y co· mdancl · ,fe' 
Expediente respectivo. . . rse }·¡J:I 

b ¡Cll A ¡ ll 1 
Auto admite Diligen.das ordena pu v b1 • c01 

SPnte 2 vec€s Periódicos Oficia: del Estwd~e1:5 011~, 
guense de !a Ciudad de P;:i·huca. Hgo. 1 ~1 1)' 
derecho 'o hagan va1e,r. 5ec1'~cf 

Lii. C. ~1. 
. Actopan, I-Igo. abril lo. de 1978.,...... yJf)fZJZV ~ 

rio <le! Juzgi;',do P.O.D. ROSARIO GU i/ 
I .LEZ.-Rúbrica. Jl. 

1. 1 t 

sen11e 2 veces Periódicos Oficial deJ Estado Y hosu~os 
(lr .~.fi 10 de pachuca, Hgo. Personas con derec Adminis1ración e 

ce ohos ente1~dos .a,bri~ 6 de 

,,,·OÍ1J'Í,' 

1978 _,Re•clbd iu / h 1 gan va1e1 de 1978. e secrg•a- / ¡.1 

Ae<topaJ.J Hgo abn] lo. de 1978 . .....-La ., TE- _ 
11 , 1 i1.1 Jnzghno PDD ROSARIO GUTIERREZ 

___..., ¡1¡( ' 

1ef11e i:11 1•' 
Cada mexicano debe nnprencle1 in< anslllJ~ P¡till 1Jt J 1 1 / _ j(1l11rlUl 2-2 

h<lrrnrn11ru1011 ,jf l·lf ntnp r 11.C: hll< a, Jlpo f)eJe 

t1ho¡; ' n1e1\1do alJJ 11 6 <l1• 1 CJ78-Hecihntlo ,tbn1l 11 

•'• 1'178 

1 ordº ,~ 1 
l:.<trl'us fl<'onsejables: cavar zanJ is. formar 1 ,¡a/11 ef 

1 ~· c,11 
C\tlt1var árboles, construir terrazas semt 1 1 ¡Jt:I 

cll.o con la mrra de rompt ' 
torrenteras 

' 
1 j ' 

t 

" 

J '.) 

, 
I·'\ 
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5..-2011 

JUZGADO DE PRIMIERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

te J~:RA. BA~RE~ DORANTES, promueve. en -~s­
/\d-,p gado D1ligenc1as de Información Testunon1al 
y Pr er?etua.m, para acreditar derecho de posesión 
1.tio :~edad, por prescripJión positiva sobre un pre'" 
higa/ a:no .ubicado en Quinta Demarcación de éste 
81978· Medidas y co•!indancias, expediente Número 
tn0,,e · ter~onas se crean igual o mejor dere iho pro­
Ce D·n e, Justificarse ésfe Juzgado término de Quin-

~'ls. 

QÍa¡¡ ~~ic.t.o publicarse 2 veees oonsecutivas de 7 en 7 
~~ edit:riadicos Oficial die.Y Estado y La Región, que 
h,,lllne 11 en Pachu1a y Tula de AHende, Hgo. respec-

h· nte; así como Estrados éste Juzgado. 
. ''llXq . 
~l'etJari tna.Jiua!a, Hgo. febrero 24 óe 1978 . ..-La Se-
,~~~ del. Juzgadoi P.D.D. MARINA LUGO GUE-

·-Rubric:a. · 
2-2 

f:h A.drn¡ . 
~Os en1ie nistración de Rentas Pachuc,a, Hgo ....... Dere-

l978 l'ados marzo 14 de 1978.-Recibido abril 4 

'---------~~~~~~~~~~~~~ 
JtJzaAno DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

l)¡ . l\.DA. E D I C T O 
()¡ hg-e11 Ji N ARCINIEGA FUENTES, ha promovido 
\·<4º~ tlíst~s de Información Ad-Perpetuam, de los r.re 
~;~~Seos.y urbanos ugicados en e!~ Barr~o ~el. Cal­
l:lb llicl.l>i a.t-rio San Isidro dentro de la Jur1sd1cc16n Y 

l'qlJ. e\>~ de Tasquillo Hgo. Dimensiones y fünderos 
·'-.lled· ' 

el¡l:l Se ha ... 1ente respectivo. 
b:.ie ll, !os he conocimiento interesados mejores dere. 
IJl:lll 11l'á.ll. 2 ·agan valer oportunamente, Edictos se pu­
~iq CJficiaI Veces consecutivas de 7 en 7 dí~i.s Periódi-

q1~o. deJ Estado y El Hida:'guense, de Pachura, 
q (;¡ 

\ll J llJ.a:p • 
~l'ie u~g--a.ct an, Hsro. marzo 13 de 1978.-EI Secretario 

q. o P.o.n. ALFREDO REYES ISLAS .-Rú-

el¡ A...1~ . 2-2 
~ ~ '4ll.1l'list . 

ll) %.tel" ra.c1611 de Rentas Zimapán, 1-{go. Oere-
~8. ªdos marzo 15 de 1978.-Recibido abrli 4 

'·----. 
----=~~~~~~--=-5-~2~17.17:;--

JlJz 
Gl\.no DE PRIMERA INSTANCIJ¿ 

~ HUICHAPAN. HGO. 
l'. ~ EDICTO 

978. C. Juez de Primera Instancia de éste Distrito Ju­
dicial ordenó por auto de ésfa fecha notificar y em­
plazar a Ud. por edictos, publiearánse 3 veces conse­
cutitvas de 8 en 8 dfas en Periódicos Oficial del fütar 
áo y La Prensa, edfta.n.se Bachuaa y México respecti­
vamenite, pa¡ra que se presente ante éste Juzgaao 
dent'ro de los 60 días contados a partir de fa última 
pul:>hi'caeión del edicto en el primero de dfohos Perió­
dicos, pa:ra que recoja las aopias de la demanda. y la 
conteste, mismas que quedan a su disposición en la 
Secretaría de1 propio Juzgado. Apereiibido que de no 
hacerlo dentro del término señafado se le tendr,a por 
ronfeso presuntivamente de Jos hechos contenidos en 
1.a demanda. 

Lo que notifico a Ud. par'a fines legales consiguientes 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
Huichapan, Hgo. marzo 10 de 1978.-El Secreta­

rio del Juzgado PAULINO NICOLAS ROMERO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuoa, Hgo ....... Dere­
chos ente~dos marzo 14 de 1978 ....... Recfüido abrí! 11 
de 1978. 

5-1881 

JUZGADO PRIMERO DE LO c:rvn, 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AMPARO ESCALANTE GOMEZ, promueve Di­
ligencias de Jurisdicción Vo'untaria Informa:rión Tes· 
timonial A~Perpetuam, para acreditar posesión Y 
p '.eno dominio sobre el predio denominado EL TRIAN 
GULO, ubicado en el Barrio de Atempa, Pobladón 
de Tizayuca, Hgo. Medidas y co'indancias obran ~n 
expedien;t;e No. 187178 en éste Juzgado, se hace uoel 
conocimien>f o de bs .personas que se crean con mejor 
o igua.l derecho posesorio que el' promovente, ro ha­
gan valer ien Juzgaáo lo. de Jo Civ11. 

Edicto se pub!kará 3 veces ~1onsecntivas Periódi­
cos Oficial de1 E.s.t'ado y Nuevo Gráfico, a.sí como en 
fableros noUfi.:i!dores de costumbre. 

Pachuca Hgo. febrero 28 Je 1978.-El Actuario 
P.D.D. cuÁUHTEMOC CADENA CADENA :-Rú-
brica. s-s 

Aid.ministraoión de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
chos ente1~ados marzo 10 de 1978.-Re :ibido marzo :!8 
cie 1978. 

5-1882 

Jl JZGADO SEGl 'NDO DE LO Cl\'11 

PACHUCA. HGO, 

EDICTO tJ¡\ 0;¡~ so10 ROJO, donde se encuentre 

0 l\l(: ROJO ROJO promueve en su contr-1 
ces.,-· ' -10, integrándose eA-pediente No. 43/ 

J\l.\Rlt\. \\11 \ Fl'R~ \NDF7 Dl .. \1 L1\J\:\, pro­
moviencto el Juicio "u 1esorio Int.estc1mentario n bie-
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nes de JOSE A VlLA A VILA y MARIA FERNANDEZ 
RAMOS, E.xp. No. 106/977. 

Con fundarnJento en el artículo 121 Fracción 11 dei 
Código de Procedimientos CivHes, para que el Sr. 
EUSEBIO A VILA FERNANDEZ o JOSE A VILA, ha 
ga valer sus derechos, dentro del presente Juicio 
Sucesorio. · 

Publíquese eidicfüs 3 veces consecutivas en Perió­
:cliick)s Oficial deI &tado y Et Hidalguense, e;sí como 
en los Públicos de costumbne y ubicación. 

Pa.chUCla, Hgo. enero 26 de 1978.-El Actuario P. 
D.D. DOMINGO VELASCO GONZALEZ . ....-Rúbrica 

3:--3 

.Aldministraaión de Re,ntas Pachuca, Hgo . ....-Oere­
chos enterados marzo 10 de 1978.-Recibido marzo 28 
de 1978. 

5....-2007 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

El C. JOSE ANTONIO GARCIA PAREDES, pro­
mueve Diliigencias de Información Testimonial Acl­
Perpetuam, tendie:n±€s a acreditar ·la posesión o pro­
piedad' por p:rescripaión posit,iv;a respecto de los pre­
dios urbanos ubicados en los números 63 y 69 de la 
Av. JuártJZ Pon,iente de ésta Ciudad. Por nuto de esta 
fecha el C. Juez del conocimiento ord!enó J.a public~ ' . , ... 
ción de ésfu edicto por 3 ve:-1es con~ecutivas Per1oc11-
cos Oficial del &ta.do y Semanario Consenso que se 
eóitan en Pa.chu~ y S,aha.gún, Hgo. Convocando per­
sonas considérense con derechos dl ados inmueb'es a 
fin de que oomparezcan ante 1el Juzgado :i deduci1fos 
conforme ía la Ley. Medidas y colindancias constan en 
expediente No. 811978, integrado oon tal motivo . 

.AJpan,, Hgo. marzo 9 de 1978.-EJ Secretario ED­
MUNDO VELOZ ESCALANTE . ..-Rúbrica. 

3-8 

Recibido abril 4 de 1978. 

5..-202;3 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
., en 

MICAELA ISLAS ENSASTIGA, promo~w 11_ 

.Juzgaido lo. cte ,J 0 Civil, Jurisdicción Vo'untari~ I ·o 
formación Testimonial Ad-Perpetuam, Ex1>. Numei < 
389178 Predio rústico ubicado en Calle Rafael Ltt~l' 
No 701 ae ésta Ciudad. Medidas y co'indancias obran 
rn Expediente 

cjor 
1 Jag.:1Se saber a toda pe1sona con igual 0 ~obre 

dere .:ho posesorio que l\licaela Jslas Ensast1g'1, 
el mmueb'e motivo de <' ste proceaim1ento . 

bl 1sect1t·-JJ1iesente edicto pu iquese po1 3 veci!S coi d 
va,s en Per1ód11 O!': Oficial del r~t auo y so' de f II <t -

go, así como en fübleros notificadores de costumbre 
ésta Ciudad y ubicación de'l inmueble. 

Pa"1huca, Hgo. marzo 15 de 1978 . ......El Actuario p. 
O.O. OVIDIO RICO LEON.-Rúbrica s-3 

fé:• 
Administración de Rentas Pachudai,. ':f''º':-'fr~ 4 

chos enterados marzo 27 de 1978 . ..-Recibido ª 
de 1978. 

JUZGADO DE PRIMERA JNSTANGJ.A 

ACTOP AN. HGO. 

EDICTO >s· 
V~~ 

PORFIRIO HERNANDEZ Pf.RFZ, proill~~cJ!lí:il 
<t-,e Juzgado Di'iger.cias ~le Inform.a~ión. ,'fes 1pror-ie' 
Ad-Perpetuam acreditar derechos. poseswn y ú::>tié\15 fl íl 
«:l:a~ pn~s Jripción positiva respecto p~cdios ;aJl ~¡iJ' U \ 
ub1cB¡dos en 1e] Pueblo de Xuchitián Mp10. de y e!, 
va<lor, Hgo. denominados TIERRA B~C~rílll efi 
H1GO, superfide, medidas y colindanc'.185 0 

expediente 132/978. re' 
· ··c,11rse V r11 

Auto aidmite Diligeuciias ordena pub''1 ' :l'J"tl~'. 
sen:te 2 veces Periódicos Oficial del Estado ~}lo$ - 11 ~ 
GráJ:ficio ,de Pachuca, Hgo. Personas con det 
h::-~gan va!eP. · 1.e· ¡V 

5ec f 
Actoplan, Hgo. abril lo. de 1978.,....-La i¡zf:Z Í , 

rio ide1 Juzga do P.D.O. ROSARIO GlJflE J 
LLEZ-Rúbrica. i/ 

re­
u~·o. ~e 1i 

Administ11ación de Rentas Panbuca,. f ~J;rÍ'· 
<lhos enterados abril 6 d€ 1978.-R~füido / 

de 1978. ~·-· 

.... rct.-\ 
JUZGADO DE PRIMERA INSTAP 

MOLANGO, HGO. 

Medidas y colind:n.n"i­
quese ~ veces 1•onsecutlv:;:; 
Estado. 

Administra ~6n de RP,. t"' 

thos enterados marzo 2~ • 
cte 1978. 
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